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SECRETARIO Dk BAIUD 

LANUS, 17 OCT 2007 

DECRETO N2 	
1,629 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Apoderado de la empresa SIAT. S.A. 

Sr. Daniel Sívori - D.N.I. Nº 12,444.969, mediante la cual interpone 
planteo de nulidad contra la intirnaci6n cursada por el Departamento de 
Fiscalizaci&i y Coordinación de Libretas  Sanitarias de éste %nicipi. a 

la Empresa aludida por Cédula de Notificaci6n Nº 0165629  de fecha 28 de 
mayo de 20079  para proceder a la exhibici6n de cuatrocientas (400) Li-
bretas Sanitarias actualizadas acorde a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 4384/74 que d16 origen al Expediente S-815.730/07, y 

CONSIDERANDO: 

Que se advierte que el firmante de la presentación resulta 

ser el señor Daniel Sívori (segin sello aclaratorio de foja 13 de dicho 
Expediente), en tanto que a foja 14 se agrega copia de un documento de 
identidad del señor Víctor Daniel Sívori y de fojas 19 a 23 se agrega 
copia simple sin certificaci6n de qutenticidad (art. 472 del C6digo de 
Procedimientos de la Provincia de ienos Aires) de un presunto poder es-
pecial poi' el cual se otorgaría mandato administrativo, laboral y judi-
cial al señor Víctor Daniel Sívori.- 

Aairnisrno, se considera extemporánea dicha presentaci6n con 
respecto a la fecha de emisi6n de la Cédula de Notificaci6n mencionada 
precedentemente.- 

En virtud de todo ello se estima que no corresponde consi-

derar la presentaci6n mencionada en raz6n de no ~plimentar lo estable-

cido en el artículo 149 de la Ordenanza General Nº 267.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA: 

ARTICULO 12: Desestímase la nulidad planteada por el señor Daniel 
Sívori contra la intimaci5n cursada por la Municipalidad a la empresa 
SIAT S.A. con fecha 28 de mayo de 2007w._ 
ARTICULO 2Q: Dése al Registro Oficinal de Decretos y Boletín Municipal. 
Tomen conocimiento las Secretarías Privada, General, de Gobierno y Salud. 
Tome raz6n el presentante.. Cumplido, ARCHIVESE. 
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